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Quito, 28 de Marzo del 2019 

A la Junta General de Accionistas de 
MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM S.A. 

En mi calidad de Comisario de MAGALLANES PETROLEUM SERVICES MAGAPETROLEUM 
S.A,, y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo No, 279 de la Ley de Compañias, la 
Resolución No. 92.1,4,0014 de septiembre 18 de 1992 de la Superintendencia de Compañias 

y la nominación de Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 

que ha presentado a ustedes la Administración, en relación con la situación financiera y 
resultado de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de Diciembre del 2018. 

Responsabilidad de la administración por los Estados Financieros 

La Administración de la compañía es responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con Normas internacionales de Información Financiera 

(NIF), asi como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles intemos 
relevantes que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores 
materiales debido a fraude o errar. 

BASES DE PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS.- Los Estados Financieros fueron 
preparados sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha, la que proveen la 

realización de Activos y la cancelación de Pasivos en el cursa normal del negocio. 

BASE DE PRESENTACIÓN.- Mediante Resolución No. 06.0.1C1.004 del 21 de agosto de 
2006, la Superintendencia de Compañias en Ecuador adoptó las Normas Intemacionales de 
Información Financiera NHF y determinó que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
compañías y entidades sujetas al control y vigilancia, para el registro, preparación y 

presentación de Estados Financieros. De igual manera mediante resolución No. 
08.G.DSC.010 de noviembre de 2008, la entidad de control societario dispuso el cronograma 

de aplicación obligatoria de las NIIF, 

Responsabilidad como Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 

basado en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de tas 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
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La revisión fue efectuada en base a pruebas selectivas, de la evidencia que soportan las cifras 
y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la evaluación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) utilizadas, disposiciones legales emitidas en 
la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la administración, 

así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 

He obtenido de los Administradores toda la información, documentación y registros sabre las 
operaciones que juzgué necesarios para analizar y emitir mi opinión; de igual manera he 
revisado el Estado de Situación Financiera de MAGALLANES PETROLEUM SERVICES 

MAGAPETROLEUM S.A, al 31 de diciembre de 2018 y su correspondiente Estado de 
Resultados, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año terminado en esta 
fecha, así como los libros sociales de la compañía. 

La revisión fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria. Estas 
normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable 

de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. 
Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades 
y revelaciones presentadas en fos estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Admuistración, así como Una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Considero que la revisión provee una base razonable para expresar mi opinión. 
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ASPECTOS FINANCIEROS. Los Estados Financieros correspondientes al período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, revelan lo siguiente: 

ANÁLISIS CUENTAS DE EEFF 

Entre los principales grupos de los Estados Financieros cuentan los siguientes: 

  

    

  

  

    

  

  Resultado de! Ejercicio 

CUENTAS PRINCIPALES 

MAGAPETROLEUM S.A. 

CUENTAS 2018 2017 

0 Activos 132,960.54 1,000.00 
>, Pasivos 131,960.54 - 

Patrimonio 1,000.00 1,000.00 

Ingresos - 

Costos y Gastos - 
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RAZONES FINANCIERAS 

En este informe podemos indicar los principales indices financieros de la Compañía. 

  

  

  

ÍNDICES PRINCIPALES DE LA COMPAÑÍA 

MAGAPETROLEUM S.A. 

ÍNDICES 2018 2017 

Índices de Liquidez 

Razón Corriente 0.09 0.00 

Prueba Ácida 0.09 0.00 

Indicadores de Eficiencia 
  

  

Margen Bruto de Utilidad 0.00 0.00 

Rentabilidad sobre Activos 0.00 0.00 

Rentabilidad sobre el Patrimonio 0.00 0.00                   
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Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de MAGALLANES PETROLEUM SERVICES 

MAGAPETROLEUM S.A. al 31 de Diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por 
el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NHP). 

Se pudo verificar que la Administración ha cumplido con las disposiciones emitidas por la Junta 
General de Accionistas y que sus libros sociales se encuentran adecuadamente manejados. 

De acuerdo a la revisión efectuada y con base a los resultados, considero que la 
Administración mantiene adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve un adecuado manejo financiero de los 

recursos. 

Atentamente; 

Ing. Mercedes Villavicencio Zambrano MSc, 
RUC No, 1720019437001 
C.P.A, Registro No. 17-4107 
Comisario Principal 
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